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Ceno Colorado, 01 d€,ulio de|2025.

EL ALCALOE DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo d€ la Municipalidad Dist tal de CeÍo Colorado, en Sesión Ordinaria N' 012-2025-[¡DCC de fecha 26 de junio

del 2025lrató la moción d€ apoyo a favor de Institución Educaliva 'APIPA SECToR lll".

CONSIOERANDO:

Que, la l¡un¡c¡palidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Polifca del Eslado, concordante

con los artlculos ly lld€lfitulo Preliminard€ la Ley orgánica de ¡,4 u nicipaljdades, LeyN'27972, es elgobieno promotor deldasarrollo

local, con perconeria juridica de derecho publico y con plena capacidad para elcumplimiento do sus fines, que goza de autonomía

politica, €conómica y administrat¡va en los asuntos d€ su comp€tencia.

Que, el numeral 20 del adiculo 2' de la Coflsütuc¡ón Politica del Estado regla que toda persona fene derecho a formular
peticiones, indiv¡dual o col€ctivamente, por €scrito ante la autoridad compelsnle.

Que, el numeral 123.1 del artlculo 123" del Tsxto Únim Ordenado de la Ley N" 27M4, Ley del Procedimi€nto

Admin¡strativo ceneral, aprobado con Decreto Supremo N' 004-20'19-JUS, prescribe que por la facultad de formular peticiones de
gracia, €ladministrado puede sol¡citar altitular de la enüdad mmpetente la€misión de un acto sujeto a su d¡screcionalidad o a su libre

aprec¡ac¡ón, o prestación de un sen/icio cuando no cuenta con otro titulo legalesp€cifco que p€m¡ta exigido mmo una pelición €n

inlerés part¡cular.

Que, el numeral 5 delart¡culo 82'de la Ley oq¿nica de Municipal¡dades, Ley N'27972, erige que las municipalidades,

en materia de educac¡ón, cultura, deportes y recreación, ti€nen como comp€t€ncias y funciones específcas comparlidas con el

gobieno nac¡onal y el reg¡onal la de construir, equipar y mantsner la infia€structura de los local€s sducalivos de su jurisdicción d€

acuerdo al Plan de oesanollo Reg¡onal mnc€dado y al presupugsto que se le asigne.

Qu€, mediante oficio N" 013-2025-GRA-GREA/UGELAN/D-IE-ASlll, pr€senlando a la municipalidad el 21 de matzo d6l

2025 (Trámite Documentaio 250321V108), elDirectorde la Institución Educativa "APIPA SECTOR lll", Prof. Sandro J. Chalco Henera,

peliciona apoyo de materiales (vidrios) para la instjtución en mención.

Oue, con infom€ N' C1469-20256GMlV-GOPI+¡oCC de fecha 21 d€ abrildel 2025, €lSub Gerente de l\¡anten¡miento de

Inlraeslructura y Vias da cuenta de la necasidad del apoyo solicitado, asi como d€ las caract€risl¡cas d€ los bienes requendos

Que, a través de la hoja de coord¡neión N" 268-2025-M0CC/SGLA de fecha 28 ds mayo del 2025 8l Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientos r€mite la coüzac¡ón peücionada porelSub G€r€nte de Manlenimienlo de Infraestructura y Vias.

Que, mediants inlomeN" 523-2025-MDCCiGPPR de fecia 23 dejunio d€|2025, elGer€nte de Phnificación, Presupueslo
y Racionalización emite disponibilidad pr€supuestal hasta por un monto máximo de S/ 2,480.04 (Dos mil cuatroc¡enlos ochenta con

04/100 soles), para la adquisición de v¡drios simples; agr€gando, además, que ésta se inanciará con cargo al gasto codente y sujeto

a la aprobación delconcejo municipal.

oue, con conocimienlo de los m¡embros del Conceio Munic¡pal, luego del debale sobrs el asunto maleria del presenle en

Sesión de Concejo ordinaria N' 012-2025-[4DCC, por Ul.|AillMloAD, s€ em¡te elsigu¡ente;

ACUERDO:

ARÍICULo PRllilERO: APROBAR el apoyo solicilado por el Director de la Inst¡tución Educativa'APIPA SECTOR lll',

consistenteen la adquisición devidrios simpl6s, hasta por el monto deteminado en elinfome N' 523-202$1¡DCCiGPPR delGerenle

de Planil¡cación, Presupusslo y Racionalización.

aRTICULo SEGUiloo: ENCARCAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, asi como a la Sub Gerenc¡a de

¡,4antenimiento de Infraestructura y Vias eli€l cumpl¡miento d6l presente.

ARTÍCULo TERCERo: DISPoNER que el apoyo se haga efectivo para elñn soliciiado, siendo la comunidad estudiantil

de la Institución Educativa "APIPA SECTOR lll', los beneficiaños directos. Dichos bienes deberán ser ulrlizados exclusivarqr¡(h,/IR
el mantenimiento y meloramiento de la institución educaliva precitada. La Gsrencis de Adminrstración y Finanzas¡pFl}úoidrnaly\
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sup€rvis¿r €l proceso ds adquisición de los bienes. La Sub Gerencia d€ Manlenimiento de Inlra€slructura y Vias deberá coordinar la

enlÍega de los bienss €sp€cifcados en el a(¡culo primero de¡presente; a f¡n de asegurarsu adecuado uso y cumplimi6nl0.

ARTICULo CUARIo: EilColilENDAR a la Ofcina de Secretaría Genoral la nolificac¡ón del oresente y a ls oficina de

Tecnologias de la Infomación su publicáción en el porlalweb ¡nstitucional.
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